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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: HUGO HERNANDO RENGIFO ARBELAEZ 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2020 – 00386 
 

Auto Inter. No. 341 
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada ADRIANA MARIA LOMBANA ORTIZ portadora de la tarjeta profesional No. 
129.415 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de HUGO HERNANDO 
RENGIFO ARBELAEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.216.114, en 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por HUGO HERNANDO RENGIFO ARBELAEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.216.114, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ  
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00388 

 
Auto Inter. No. 342 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ portador de la tarjeta profesional No. 
149.100 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MIGUEL ANGEL PINTO 
HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.216.951, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por MIGUEL ANGEL PINTO HERNANDEZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.216.951, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
  

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: MARTHA LUCIA CEBALLOS BOHORQUEZ 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00389 

 
Auto Inter. No. 364 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la  
abogada MARIA EUGENIA UPEGUI SATIZABAL portadora de la tarjeta profesional No. 
66.906 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de MARTHA LUCIA 
CEBALLOS BOHORQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.274.322, en 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARTHA LUCIA CEBALLOS BOHORQUEZ identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.274.322, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021

036



//mavg  

  
 
 

Firmado Por: 
 

ROSALBA  VELASQUEZ MOSQUERA  
SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b44123f7ce79dfc41a471bc49728b24e3d59efcb9333e94b22f3c31dddeabc58 
Documento generado en 16/03/2021 11:25:51 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



//mavg  

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JACOBO VAISMAN DONSKOY 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00392 

 
Auto Inter. No. 365 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la  
abogada ALEJANDRA MARIA BETANCUR MEDINA portadora de la tarjeta profesional 
No. 262.343 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de JACOBO VAISMAN 
DONSKOY identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.702.195, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por JACOBO VAISMAN DONSKOY identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.702.195, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: MARIA FERNANDA MOLINA ARANA  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2020 – 00400 

 
Auto Inter. No. 366 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada NELLY PATRICIA VILLEGA LOZANO portadora de la tarjeta profesional No. 
96.721 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de MARIA FERNANDA 
MOLINA ARANA identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.857.549, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARIA FERNANDA MOLINA ARANA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 38.857.549, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces, y contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien 
haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021

036
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: ANA BOLENA CARVAJAL VERGARA 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2020 – 00281 
 

Auto Inter. No. 367 
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante JOSE TOMAS ALARCON VARGAS quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 152.025, anotando que de conformidad con 
el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: 
(…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos 
y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta 
en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta 
instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de 
que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es 
indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 
S. S. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada XIMENA LEAL TELLO portadora de la tarjeta profesional No. 189.013 del C. S. 
de la Judicatura, como apoderada judicial de ANA BOLENA CARVAJAL VERGARA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.972.922, en la forma y términos que 
indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ANA BOLENA CARVAJAL VERGARA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.972.922, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
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(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante JOSE TOMAS ALARCON VARGAS quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 152.025, anotando que de conformidad con 
el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: 
(…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos 
y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta 
en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta 
instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de 
que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es 
indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 
S. S. 

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: OLGA VALENZUELA PINEDA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00291 

 
Auto Inter. No. 368 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al  
abogado HEINER DE JESUS MORENO COPETE portador de la tarjeta profesional No. 
283.357 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de OLGA VALENZUELA 
PINEDA identificada con la cédula de ciudadanía No. 45.434.503, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por OLGA VALENZUELA PINEDA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 45.434.503, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: HENRY GUERRERO  
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION 
RAD: 2020 – 00353 

 
Auto Inter. No. 333 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la 
abogada PAULA YULIANA SUAREZ GIL portadora de la tarjeta profesional No. 
190.438 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de HENRY GUERRERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.588.169, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por HENRY GUERRERO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.588.169, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 
quien haga sus veces, y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA 
SOLORZANO o por quien haga sus veces.      
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ALVARO HERNAN PARRA GIRALDO  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2020 – 00363 

 
Auto Inter. No. 334 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado ALVARO HERNAN PARRA GIRALDO portador de la tarjeta profesional No. 
61.906 del C. S. de la Judicatura, quien obra en nombre propio dentro de la presente 
demanda. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada por ALVARO HERNAN PARRA GIRALDO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94.250.102, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por 
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces, y contra la 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por ALAIN 
ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA  o por quien haga sus veces. 

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: GILBERTO ARENAS JOYAS 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2020 – 00365 
 

Auto Inter. No. 335 
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada CLAUDIA PATRICIA BURBANO IDARRAGA portadora de la tarjeta 
profesional No. 96.718 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de GILBERTO 
ARENAS JOYAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.056.149, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por GILBERTO ARENAS JOYAS identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.056.149, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: NORMA ELSY CAMPO RIVERA 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2020 – 00369 
 

Auto Inter. No. 336 
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual será 
ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante GERARDO CASTILLO quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía No. 2.427.891, anotando que de conformidad con el numeral 
3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. 
Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta 
instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de 
que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es 
indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 
S. S.  Así las cosas el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado NESTOR FERNANDO COPETE HINESTROZA portador de la tarjeta 
profesional No. 100.850 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de NORMA 
ELSY CAMPO RIVERA identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.706.434, en la 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por NORMA ELSY CAMPO RIVERA identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 66.706.434, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
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(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante GERARDO CASTILLO quien en vida se identificaba 
con la cédula de ciudadanía No. 2.427.891, anotando que de conformidad con el numeral 
3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. 
Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 
particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 
ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta 
instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de 
que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es 
indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la 
S. S. 

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: FARLEY ENRIQUE MOSQUERA VIVEROS 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00371 

 
Auto Inter. No. 337 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar al  
abogado RODRIGO CID ALARCON LOTERO portador de la tarjeta profesional No. 
73.019 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de FARLEY ENRIQUE 
MOSQUERA VIVEROS identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.636.383, en 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por FARLEY ENRIQUE MOSQUERA VIVEROS identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 16.636.383, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: AURELIANO SANCHEZ DIAZ  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2020 – 00373 

 
Auto Inter. No. 338 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado MARTIN ARTURO GARCIA CAMACHO portador de la tarjeta profesional No. 
72.569 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de AURELIANO SANCHEZ 
DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.125.809, en forma y términos que 
indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por AURELIANO SANCHEZ DIAZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 12.125.809, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces, y contra la 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, representada legalmente por ALAIN 
ENRIQUE ALFONSO FOUCRIER VIANA  o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: GILBERTO CALDERON MARMOLEJO  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2020 – 00376 

 
Auto Inter. No. 339 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada ANA MARIA SANABRIA OSORIO portadora de la tarjeta profesional No. 
257.460 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de GILBERTO CALDERON 
MARMOLEJO identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.622.318, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por GILBERTO CALDERON MARMOLEJO identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.622.318, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces, y contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien 
haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: LUZ ESTELA RINCON TENORIO 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2020 – 00380 

 
Auto Inter. No. 340 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA, amplia y suficiente para actuar a la  
abogada LUZ KARIME CASTILLO LONDOÑO portadora de la tarjeta profesional No. 
230.998 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de LUZ ESTELA RINCON 
TENORIO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.385.334, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por LUZ ESTELA RINCON TENORIO identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.385.334, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

17/mar/2021
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole 
que no se pudo realizar la audiencia señala para el 16 de marzo de 2021, toda vez que, no 
se han allegado los documentos solicitados como prueba de oficio en la audiencia pública 
celebrada el 30 de septiembre de 2020. Sírvase proveer. 
 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA   

         DEMANDANTE:  GLORIA AMPARO PEÑA 
         DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
         RAD.:   2017 – 00540 

 
Auto Sust. No. 409 

Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede y constatadas las actuaciones surtidas 

dentro del proceso, se observa que, el Ministerio  de  Defensa  Fuerza  Aérea Colombiana  

no ha allegado al plenario los documentos solicitados como prueba de oficio en la 

audiencia pública celebrada el 30 de septiembre de 2020, razón por la cual, no se pudo 

llevar a cabo la audiencia de Tramite y Juzgamiento señalada para el día Martes 16 de 

marzo de 2021, por lo tanto habrá de reprogramarse la misma.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior deberá requerirse por segunda vez al 

Ministerio  de  Defensa  Fuerza  Aérea Colombiana para que se  sirva  remitir  con  destino  

a  este  proceso, en un término de tres (03) días hábiles, certificación  de  los tiempos  de  

servicios  brindados  por  el  causante  HOLMAN  JOEL  CASTILLO PEÑA  quien  en  vida  

se  identificaba  con  la C.C  No.  1.062.322.071  quien prestó  su  servicio  militar  

obligatorio  entre  marzo  del  año  2015  y  abril  del año 2016 en la Fuerza Aérea 

Colombiana Escuela Militar de Aviación Marco Fidel Suarez. La omisión por parte del 

Ministerio  de  Defensa  Fuerza Aérea Colombiana de la remisión de los documentos antes 

referidos dará lugar a la aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 44 del 

C.G.P. Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al Ministerio  de  Defensa  Fuerza  

Aérea Colombiana para que se  sirva  remitir  con  destino  a  este  proceso, en un 

término de tres (03) días hábiles, certificación  de  los tiempos  de  servicios  brindados  

por  el  causante  HOLMAN  JOEL  CASTILLO PEÑA  quien  en  vida  se  identificaba  con  

la C.C  No.  1.062.322.071 quien prestó  su  servicio  militar  obligatorio  entre  marzo  del  

año  2015  y  abril  del año 2016 en la Fuerza Aérea Colombiana Escuela Militar de 

Aviación Marco Fidel Suarez. La omisión por parte del Ministerio  de  Defensa  Fuerza 

Aérea Colombiana de la remisión de los documentos antes referidos dará lugar a la 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. 
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SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO para que 

se lleve a cabo la citada diligencia, el día MIERCOLES VEINTICUATRO (24) DE MARZO 

DE 2021 a las 02:00 PM. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
El Juez 
  
 
 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No. 760013105004-2018-00295-00, que se encuentra pendiente de notificar a la 
demandada, sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CARMEN ROSA RAMIREZ ZERPA 
DEMANDADA: ARGO INVERSIONES S.A.S. 
RADICACIÓN: 760013105004-2018-00295-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 413 
 
Visto el informe de Secretaría que antecede, y teniendo en cuenta el memorial allegado por 
el apoderado Judicial de la parte demandante (folios 29), en el cual manifiesta al despacho 
que desconoce el domicilio de la demandada “ARGOS INVERSIONES SAS” y solicita su 
emplazamiento en consideración a que se allegó la “constancia de devolución de 
comunicado judicial # 1302538” (folio 30) de que trata el artículo 292 del Código General 
Del Proceso, sin que dicha parte se presente ha hacer frente a la presente litis, dado lo 
anterior se ordenara el emplazamiento ARGOS INVERSIONES SAS, para lo cual se librara 
listado emplazatorio en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 
publicación en un medio escrito conforme al Decreto 806 de 04 de junio de 2020.  
 
En consecuencia el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito conforme al Decreto 806 de 04 de junio 
de 2020, de ARGO INVERSIONES S.A.S. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem de ARGO INVERSIONES S.A.S. a la Dra. 
CELSA PATRICIA ESQUIVEL HERNÁNDEZ, identificada con la CC No. 31.908.678, en la 
dirección Carrera 59 A # 7-35 apto 106A, teléfono móvil 3162598462. Librar oficio 



comunicando esta determinación advirtiendo que en caso de no aceptarse la designación 
se deberá indicar al juzgado las razones para ello. 
 
TERCERO: FIJAR gastos de curaduría, en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000) moneda corriente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
      
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

EL JUEZ 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO 

DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy, 17 DE MARZO DE 2021 se notifican Por ESTADO 

No. 36 a las partes del auto que antecede. 

 

 
     

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No. 760013105004-2019-00115-00, que se encuentra pendiente de notificar a la 
demandada, sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN TAPIA ZAMBRANO 
DEMANDADA: FUNDACION SALUVITE 
RADICACIÓN: 760013105004-2019-00115-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 414 
 
Visto el informe de Secretaría que antecede, y teniendo en cuenta el memorial allegado por 
el apoderado Judicial de la parte demandante (folios 103), en el cual manifiesta al despacho 
que ya se realizaron las respectivas notificaciones de la demandada “FUNDACION 
SALUVITE” y solicita su emplazamiento en consideración a que se allegó la “AVISOS 
JUDICIALES – GUIA N: 9101589978” (folio 102) de que trata el artículo 292 del Código 
General Del Proceso, sin que dicha parte se presente ha hacer frente a la presente litis, 
dado lo anterior se ordenara el emplazamiento FUNDACION SALUVITE, para lo cual se 
librara listado emplazatorio en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito conforme al Decreto 806 de 04 de junio de 2020.  
 
En consecuencia el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito conforme al Decreto 806 de 04 de junio 
de 2020, de FUNDACION SALUVITE 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem de FUNDACION SALUVITE a la Dra. 
CELSA PATRICIA ESQUIVEL HERNÁNDEZ, identificada con la CC No. 31.908.678, en la 
dirección Carrera 59 A # 7-35 apto 106A, teléfono móvil 3162598462. Librar oficio 



comunicando esta determinación advirtiendo que en caso de no aceptarse la designación 
se deberá indicar al juzgado las razones para ello. 
 
TERCERO: FIJAR gastos de curaduría, en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000) moneda corriente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

      
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

EL JUEZ 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy, 17 DE MARZO DE 2021 se notifican Por 

ESTADO No. 36 a las partes del auto que 

antecede. 

 

 
     

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la presente demanda radicada 
bajo el No. 760013105004-2016-00084-00, que se encuentra pendiente de notificar a las 
partes demandadas, sírvase proveer. 

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021. 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: JESUS ORLANDO ORTIZ SIGINDIOY 
DEMANDADA: SOCIEDAD DE INVERSIONES LOS MONOS S.A.S. 
 TEMPORALES UNIDOS LTDA 
RADICACIÓN:  760013105004-2016-00084-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 415 
 
Visto el informe de Secretaría que antecede, y teniendo en cuenta el memorial allegado por 
la apoderada Judicial de la parte demandante (folios 79), en el cual manifiesta al despacho 
que la demandada SOCIEDAD DE INVERSIONES LOS MONOS S.A.S. y TEMPORALES 
UNIDOS LTDA no comparecieron al despacho a notificarse personalmente de la demanda 
y solicita su emplazamiento en consideración a que se allegó la “GUIA CREDITO No. 
12003294” (folio 80 y reverso) de que trata el artículo 292 del Código General Del Proceso, 
sin que dicha parte se presente ha hacer frente a la presente litis, dado lo anterior se 
ordenara el emplazamiento de la SOCIEDAD DE INVERSIONES LOS MONOS S.A.S., y 
TEMPORALES UNIDOS LTDA., para lo cual se librara listado emplazatorio en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito 
conforme al Decreto 806 de 04 de junio de 2020.  
 
En consecuencia el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas, 
sin necesidad de publicación en un medio escrito conforme al Decreto 806 de 04 de junio 
de 2020, de SOCIEDAD DE INVERSIONES LOS MONOS S.A.S., y TEMPORALES 
UNIDOS LTDA., 
 



SEGUNDO: DESIGNAR como curador Ad-litem de SOCIEDAD DE INVERSIONES LOS 
MONOS S.A.S., y TEMPORALES UNIDOS LTDA., a la Dra. CELSA PATRICIA ESQUIVEL 
HERNÁNDEZ, identificada con la CC No. 31.908.678, en la dirección Carrera 59 A # 7-35 
apto 106A, teléfono móvil 3162598462. Librar oficio comunicando esta determinación 
advirtiendo que en caso de no aceptarse la designación se deberá indicar al juzgado las 
razones para ello. 
 
TERCERO: FIJAR gastos de curaduría, en la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000) moneda corriente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
      
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

EL JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy, 17 DE MARZO DE 2021 se notifican Por 

ESTADO No. 36 a las partes del auto que 

antecede. 

 

 

     

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 

 

 

 
 

 

 


